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Quito, 15 de noviembre de 2015 

Señor 

Fernando Coral Carvajal e | Ss 3 CMA 

Presente 

De mi consideración: 

Me es grato informarle que la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía BIOTOSCANA ECUADOR S.A. celebrada el día de hoy, lo designó como 

GERENTE GENERAL de la Compañía por el período estatutario de DOS años. 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de conformidad con 

lo establecido en el estatuto de la compañía. 

La compañía BIOTOSCANA S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada el 7 de 

diciembre de 2004, ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado, y fue 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 27 de diciembre del 2004. 

Mediante escritura pública celebrada el 30 de noviembre de 2006, ante el Notario Tercero del 

Cantón Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 31 

de enero de 2007, se cambió la denominación social a BBOTOSCANA ECUADOR S.A. 

IS , Ñ N y 

Diego Pérez Ordóñez 

Presidente Ad-hoc 

Acepto el cargo de Gerente General de BIOTOSCANA ECUADOR S.A. para el que he sido 

nombrado en esta misma fecha y lugar. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 56531 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18680 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BIOTOSCANA ECUADOR S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CORAL CARVAJAL FERNANDO 

IDENTIFICACIÓN 1722322284 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 3486 DEL: 27/12/2004 NOT: 3 DEL: 07/12/2004 REF: CAM DEN. RMif 338 DEL: 

31/01/2007 NOT: 3 DEL: 30/11/2006 MJIPH 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

ÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 

a de Regios 
( e aa "0 0, 

     DRA. JOHANNA ELIZABETH cc LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-R| as2b15) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL-CÁNTÓN QUITO 

L
e
 

si
 

d
l
 

y 

Cap ge cono 

Página 1 de 1 

nQ 

  

  

 


